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VISTOS:

1.- El Convenio Mandato Completo e Irrevocable, de fecha 19 de mayo de 2009,
celebrado entre el Gobierno Regional de Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. 1.Región, y
la DlRECCION REGIONAL DE VIALIDAD - MOP I REGION TARAPACA, mediante el
cual se encomienda a este último organismo la gestión técnica y administrativa para la ejecución
del Diseño del proyecto denominado "MEJORAMIENTO ROTONDA PAMPINO EN
IQUIQUE". Código BIP 30080044-0, el proyecto consiste en el diseño de ingeniería de detalles
para ejecutar las obras del mejoramiento de la rotonda El Pampino en Iquique, de conformidad a
la recomendación hecha en la Prefactibidad: Habilitación circunvalación Iquique, El Pampino -
Bajo Molle, Código Bip 20166971-0. La gestión financiera será responsabilidad del mandante.

2.- Las facultades que me confiere la Ley N°19.175 y la Ley 18.267, y conforme a lo
señalado en la Resolución 1600 del 2008 , de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 25 de marzo de 2009, el Consejo Regional de Tarapacá, aprobó el
proyecto individualizado en el N° 1 de los Vistos, según Certificado No. 0074/2009 del Secretario
Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá.

RESUELVO:

IO.-Apruébaseel Convenio Mandato Completo e
Irrevocable, de fecha 19 de mayo de 2009, celebrado entre el Gobierno Regional de Tarapacá,
como unidad titular del F.N.D.R. 1. Región, y la DIRECCION REGIONAL DE VIALIDAD -
MOP I REGION TARAP ACA, mediante el cual se encomienda a este último organismo la
gestión técnica y administrativa para la ejecución del Diseño del proyecto denominado
"MEJORAMIENTO ROTONDA PAMPINO EN IQUIQUE". Código BIP 30080044-0, el que
se llevará a efecto conforme a lo dispuesto en el convenio, el que consta de cuatro hojas.

En el cumplimiento del Convenio Mandato
Completo e Irrevocable que en virtud de la presente resolución se aprueba, la Unidad Técnica
tendrá la supervisión técnica y administrativa del citado diseño del proyecto, que comprenderá los
procesos de licitación hasta la adjudicación y contrataciones respectivas.
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